
MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

PRESENTE.

El D¡putado HÉCTOR MAGAÑA LARA, así como los Diputados ¡ntegrantes del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional y los diputados del

Partido Nueva Alianza, Partido Verde Ecologista de México y Partido del Trabajo

de la Quincuagésima Octava Legislatura del periodo constitucional 2015-2018 del

H. Congreso del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 22 ¡tacción I,

83 fracción I y 84 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Colima, así como los atliculos 122 y '123 de su Reglamento, sometemos a la
consideración de esta Honorable Asamblea, una ¡niciativa de decreto por la cual

se reforma el artículo 119; se deroga el segundo y tercer párrafo del artículo 218 y

se agrega el artículo 218 B¡s del Código Penal del Estado de Colima; iniciat¡va que

se presenta al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN MOTIVOS

Las dificultades económicas en la mayor parte de las familias mexicanas resultan

ser, lamentablemente, el pan de cada dia en nuestra soc¡edad.

Consegu¡r liquidez económica para solventar las neces¡dades básicas de

alimentación, vestido, habitac¡ón, entre otras, resulta un enorme reto para las

fam¡lias colimenses. Ante ello, el crédito ha resultado ser una pos¡bil¡dad real para

lograr estabilidad med¡ana en la economia fam¡liar.

Como hemos observado, han proliferado las inst¡tuc¡ones cred¡t¡cias que ofrecen
préstamos con la f¡nalidad de apoyar la economía fam¡liar, s¡n embargo, muchas

de ellas, gracias a los altos ¡ntereses que cobran, han prácticamente ahorcado a

las familias y en d¡versas ocasiones, venden sus carteras vencidas a gente que sin

escrúpulos amenazan e intimidan a ¡a gente con tal de cobrar el créd¡to vencido.

Ya es una práctica cotidiana escuchar a las personas quejarse de la clase de

cobro que realizan algunas inst¡tuciones e incluso usurpadores de esas empresas,
quienes se ostentan como func¡onar¡os iudiciales, policías e incluso intentan

embargar a la gente sin tener n¡nguna facultad legal para hacerlo. Esto atenta

contra la integr¡dad de la gente, de nuestra gente y es algo que los iniciadores
queremos evitar.

En la Ciudad de l\¡éxico y en Veracruz ya se encuentra tipif¡cada la figura del¡ct¡va
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que hoy se propone, incluso, en More¡os, Nuevo León y Zacatecas existe un tipo
penal dentro del capítulo de las Amenazas.

Sumado a lo anterior, deb¡do a que las act¡vidades de personas dedicadas al
otorgamiento de créditos y financiam¡ento no están sujetas a la legislac¡ón local y

sus operaciones suelen desarrollarse a nivel nac¡onal, nuestro Congreso de la

Unión ya ha legislado a¡ respecto y t¡p¡f¡có el del¡to de cobranza extrajudic¡al ilegal
por Io que ya es un delito también federal.

Luego entonces, los iniciadores proponemos que esta f¡gura del¡ctiva se encuentra
tipif¡cada en nuestro ordenamiento sustantivo penal local, con lo cual, buscaremos

erradicar las prácticas de quienes pretendan coaccionar para cobrar un crédito

dañando la tranquilidad de la gente, de nuestra gente.

Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos conflere el

orden constitucional y legal vigente, que los ¡ntegrantes del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario lnst¡tucional y diputados del Part¡do Nueva Alianza,

Verde Ecolog¡sta de lvléxico y del Trabajo, sometemos a cons¡deración de esta

soberanía, la siguiente inic¡at¡va de:

DECRETO

ÚHICO.- Se reforma el artículo '119; se deroga el segundo y tercer párrafo del

artículo 218 y se agrega el artículo 218 Bis del Cód¡go Penal del Estado de

Colima, para quedar como sigue;

ARTiCULO l'19. Delitos de querella necesaria.

Se consideran del¡tos que como requ¡sito de procedibilidad debe de constar
querella del ofend¡do o de quien este facultado legalmente para interponerla, los

siguientes; lesiones t¡p¡ficado en las fracciones l, ll y lll del artículo 126, ¡nducción

o ayuda al su¡cid¡o tipiflcado en el artículo 143, estupro tipificado en el artículo 148,

hostigam¡ento sexual tipificado en el artículo 152, rapto t¡p¡f¡cado en el artículo
162, robo tipificado en los artículos 183, 184, 185 apartado a fracción lll, 189,

abigeato tipificado en el artículo 192 en los supuestos del articulo 196, abuso de

confianza tipif¡cado en el artículo 197, 198 fracción I, fraude t¡pificado en el artículo
199, 200, 201 fracción ll, 202, despojo tipificado en el alículo 205, daños tipificado
en el artículo 207, peligro de contagio tipificado en el artículo 212, ataque pel¡groso

tip¡ficado en el artículo 214, amenazas y coacc¡ón tipificado en el artículo 218 y
2'19, allanamiento de morada tipificado en el artículo 220, revelación de secretos
tip¡f¡cado en el artículo 221, calumnia t¡pificado en e¡ artículo 222, discriminac¡ón
t¡p¡ficado en el artículo 223, ¡ncumplimiento de obligaciones de asistencia fam¡liar



tipif¡cado en los artículos 229, 230, 231, v¡olac¡ón de correspondenc¡a tipificado en

el afticulo 252, cobranza extrajud¡cial ¡legal tip¡flcado en el artículo 218 bis y en los

que asi lo prevea este Código.

ARTíCULO 218. Al que ¡nt¡mide a otro con causarle un daño en su persona'

bienes, derechos o en la de otra persona con la que esté ligada por algún vínculo,

se le impondrán de uno a cuatro años de prisión, y multa por un ¡mporte

equivalente de veinte a sesenta un¡dades de med¡da y actualización.

(SE DEROGA)

(SE DEROGA)

Se incrementará hasta en un terc¡o la pena cuando las amenazas se profieran al

testigo, perito o demás sujetos intervinientes dentro de un procedimiento penal,

esta conducta se perseguirá de of¡cio

ARTÍCULo 218 Bls. Se sancionará de uno a cuatro años de pris¡ón y multa de

ciento c¡ncuenta a trescientas unidades diar¡as de med¡da y actualizac¡ón' a la
persona física o moral, que personalmente o por medio de su representante legal

lleve a cabo la act¡v¡dad de cobranza extrajudicial ilega¡.

Se entenderá por cobranza extrajudic¡al ilegal el cobro realizado fuera de

procedimiento judicial haciendo uso de la violenc¡a o intim¡dación, hacia una

persona, sus bienes o derechos, requir¡endo el pago de una deuda o supuesta

deuda a quien funja como deudor, aval o cualqu¡er responsable u obl¡gado

sol¡dario.

Si utiliza además documentos o sellos falsos, se aplicarán las reglas del concurso

de del¡tos señaladas en este Cód¡go.

No será considerado como cobranza extrajud¡cial ilegal, el derecho que t¡ene el

acreedor de informar aquellas consecuencias pos¡bles y jurídicamente válidas que

podrá ejercitar en contra del deudor o la facultad de iniciar acciones legales

mediante los procedim¡entos establec¡dos en contra del deudor, aval o cualqu¡er

responsable u obligado solidar¡o, cuando éstas sean jurídicamente pos¡bles.

TRANSITORIOS:

ÚNlcO. El presente decreto entrará en v¡gor al día siguiente a su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Col¡ma".

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.



Los Diputado/as que suscriben, con fundamento en el articulo 92 de la Ley

Orgán¡ca del Poder Legislat¡vo solicitamos que la presente lniciat¡va se someta a

su d¡scus¡ón y aprobación, en su caso, en plazo ind¡cado por la ley.

ATENTAMENTE

Colima, Colima a 03 de Julio de 2017.

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO
O INSTITUCIONAL Y DIPUTADOS DEL

Vgnoe rcoLoclsrA DE MÉxtco Y DEL
TRABAJO
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